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Socorro, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Radicación:  2019-00164-00 
Demandante: YOLANDA ESTHER CHINCHILLA MOLINA 
Demandado:  LIBARDO PARRA CÁRDENAS 
Proceso:  Verbal – Resolución de Contrato 
 
Reexaminado el expediente, se tiene que en la práctica de la audiencia inicial (art. 372 
del C.G.P.), las partes, de común acuerdo solicitaron la suspensión del proceso (art. 161 
ibidem) hasta el día 12 de noviembre de los corrientes a fin de arrimar al proceso 
transacción que pudiera finiquitar la controversia que aquí ocupa la atención del 
Juzgado. 
 
Ahora bien, de dicha revisión, se advierte que aun a la fecha de este proveído, tanto la 
parte demandante o bien sea su contraparte, no han allegado tal transacción al trámite. 
Por tanto, SE REQUIERE A LAS PARTES, habida cuenta que guardaron silencio al 
respecto, para que en el término judicial de los cinco (05) días se sirvan allegar la 
transacción comentada. 
 
Si vencido el término judicial persiste el silencio, se procederá por el juzgado a resolver 
lo que en derecho corresponda.       
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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